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Nota	de	Redacción:	Norma	con	Objeto	Cumplido.	Se	agrega	Norma	en	formato	pdf

Resúmen:		Declara	de	utilidad	pública	y	sujetas	a	expropiación,	 las	 fracciones	de	terrenos	ubicadas	en	 la	 localidad	de	SAN	PEDRO	—
Departamento	 Santa	 Rosa—	 de	 esta	 Provincia	 de	 Catamarca.	 Serán	 donadas	 a	 título	 gratuito	 a	 sus	 actuales	 ocupantes,	 con	 destino	 a
vivienda	propia,	las	que	ya	se	encuentran	construidas	en	las	mismas.
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